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ORDENANZAS MUNICIPALES 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 2679/2022 – 

09/06/2.022 –.VISTO: El cordón cuneta realizado 

en calles de la localidad,  y; CONSIDERANDO: 

QUE ha sido necesaria la realización de cordón 

cuneta en calles en el radio urbano a través de una 

obra a llevarse a cabo por administración 

municipal; QUE las calles en las que se realizó 

cordón cuneta son: calle 14 entre calle 21 y calle 

25; calle 11 entre calle 12 y calle 16; QUE se trata 

de una mejora que valoriza los inmuebles situados 

en la zona beneficiada y cuyo costo debe ser 

afrontado mediante el pago de la correspondiente 

contribución de mejoras. POR TODO ELLO: EL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE VICTORICA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA: ARTÍCULO 1°: DECLARESE 

de interés general, utilidad pública y pago 

obligatorio la obra de cordón cuneta realizado en 

las siguientes calles: calle 14 entre calle 21 y calle 

25; calle 11 entre calle 12 y calle 16. ARTÍCULO 

2: Por los beneficios especiales aportados a cada 

inmueble, como consecuencia de la realización de 

cordón cuneta, cada frentista pagará una 

contribución proporcional al costo de la obra y de 

acuerdo la modalidad y financiación que determine 

el Departamento Ejecutivo. ARTÍCULO 3°: La 

base para el cálculo de la contribución serán los 

metros de frente de los inmuebles comprendidos. 

ARTÍCULO 4°: Pase al Departamento Ejecutivo 

Municipal a los efectos que estime corresponder. 

ARTICULO 5°: Comuníquese, Publíquese, dese 

al Libro de Ordenanzas y Resoluciones, cumplido 

que fuere, archívese. - DADA en la Sala de 

Sesiones del Concejo Deliberante de la Localidad 

de Victorica (L.P.), a los 09 días de Junio de 2022. 

Votos: Afirmativos 7 (siete) BLAISSE, LERNOUD, 

CALIGIURI, Bloque Alianza Victorica.  DIAZ, 

CAMPERO TORRES, FIGUEROA.PAEZ  Bloque 

Frejupa. Votos Negativos 0 (cero). 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 2682/2022 – 

09/06/2.022 –.VISTO: El inmueble de propiedad 

de la Municipalidad de Victorica designado 

catastralmente como Ejido 089, Circunscripción V, 

Radio “m”, Chacra 17A, Parcela 14, Partida 

814.321, que forma parte del Polo de Desarrollo 

Productivo, y; CONSIDERANDO: QUE resulta 

necesario subdividir dicha parcela a fin de permitir 

su venta a distintos emprendedores. QUE, la 

Dirección General de Catastro requiere que la 

subdivisión sea autorizada por Ordenanza del 

Honorable Concejo Deliberante de Victorica para 

su aprobación e inscripción.  POR TODO ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE SANCIONA CON FUERZA 

DE ORDENANZA: ARTICULO 1°: 

AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo 

municipal a subdividir el inmueble de propiedad 

municipal designado catastralmente como Ejido 

089, Circunscripción V, Radio “m”, Chacra 17A, 

Parcela 14, Partida 814.321, que forma parte del 

Polo de Desarrollo Productivo. ARTICULO 2°: 

Pase al Departamento Ejecutivo Municipal a los 

efectos que estime corresponder. ARTICULO 3º: 

Comuníquese, Publíquese, dese al Libro de 

Ordenanzas y Resoluciones, cumplido que fuere, 

archívese. DADA en la Sala de Sesiones del 

Concejo Deliberante de la Localidad de Victorica 

(L.P.), a los 09 días de Junio de 2022. Votos: 

Afirmativos 7 (siete) BLAISSE, LERNOUD, 

CALIGIURI, Bloque Alianza Victorica.  DIAZ, 

CAMPERO TORRES, FIGUEROA.PAEZ  Bloque 

Frejupa. Votos Negativos 0 (cero).. 

RESOLUCIONES H.C.D 

RESOLUCION H.C.D. Nº26/2022 – 

09/06/2.022– VISTO: El proyecto para el pago de 

la deuda contraída con el FMI durante la etapa 

final del gobierno de Mauricio Macri (2015-2019) 

presentado por senadoras y senadores del Frente de 

Todos en la Cámara Alta del Congreso de la 

Nación, Ref.: Expte. Senado de la nación Nª 

535/22 FONDO NACIONAL PARA LA 

CANCELACIÓN DE LA DEUDA CON EL 

FONDO MONETARIO INTENACIONAL; y; 

CONSIDERANDO: QUE  el proyecto presentado 

tiene como fin el recupero de fondos que se 

encuentran ocultos en guaridas fiscales y/u otros 

dominios extranjeros y que no han sido declarados 

ante la AFIP, sean estos tenencias en moneda 

nacional o extranjera, inmuebles, muebles y demás 



bienes en el exterior, entre otros; QUE el aporte 

constara de una tasa del 20% sobre la base de la 

totalidad de los bienes declarados y que son objeto 

de la presente Ley; QUE en el texto de la ley se 

contemplan beneficios para quienes se acerquen y 

reconozcan en forma voluntaria y espontanea los 

bienes situados y/o radicados en el exterior y que 

no hayan sido declarados ante la AFIP; QUE 

también se existen penalidades derivadas del 

incumplimiento de los sujetos que accedan al 

reconocimiento de bienes sin declarar; QUE para 

llevar adelante estas acciones de inteligencia 

financiera, será necesaria la cooperación 

internacional a los efectos de la detección de 

bienes ocultos y sin declarar; QUE se establece la 

figura del colaborador cuyo objetivo será el de 

cooperar con la Administración Federal de 

Ingresos Públicos para la detección o localización 

de bienes ocultos o no declarados, maniobras de 

evasión fiscal y/o de lavado de activos; QUE 

quienes fugaron y especularon deben tener un 

gesto solidario que ayude en parte a hacer frente a 

la deuda irresponsable que tomó el gobierno 

anterior; QUE este tipo de aporte especial es un 

acto de justicia en medio de las dificultades que 

atraviesa el país para afrontar los compromisos 

económicos con un organismo   de crédito como es 

el FMI; QUE la colosal deuda que tomó y fugó el 

gobierno de Mauricio Macri (2015-2019) 

condiciona nuestro presente y nuestro futuro; QUE 

el acuerdo en curso tiene por objetivo renegociar 

las condiciones de pago en un contexto nacional y 

mundial por demás complejo. Es por eso que este 

proyecto presentado en la Cámara Alta del 

Congreso de la Nación Argentina necesita de todo 

el apoyo posible para aliviar la carga que la deuda 

con el FMI representa sobre el conjunto de la 

población; QUE la enorme deuda contraída con el 

FMI ha determinado una vez más que la Argentina 

deba sellar un acuerdo de pago, condicionando al 

país en nuestro desarrollo productivo, social y 

humano por los próximos años; QUE como 

argentinos y actores políticos locales, debemos 

acompañar este tipo de acciones en forma 

colectiva para dar herramientas al Gobierno 

Nacional en su camino para normalizar las arcas 

del País, para que el costo de las malas o 

irresponsables decisiones políticas de gobiernos 

neoliberales, no lo pague el pueblo sino los 

apátridas fugadores; POR TODO ELLO: EL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE VICTORICA 

RESUELVE: ARTÍCULO 1°: RECONOCER  la 

necesidad y oportunidad del tratamiento y 

aprobación del proyecto para la creación del 

FONDO NACIONAL PARA LA 

CANCELACIÓN DE LA DEUDA CON EL 

FONDO MONETARIO INTERNACIONAL 

(FMI. Estos fondos recuperados serán aportados en 

forma especial a través de un porcentaje derivado 

del reconocimiento de los bienes radicados en el 

extranjero y que no han sido declarados ante la 

AFIP).   ARTICULO 2º: ENVIAR copia de la 

presente al Senado de la Nación, para su 

conocimiento e incorporación al expediente 535/22 

como respaldo para el tratamiento del proyecto de 

creación del FONDO NACIONAL PARA LA 

CANCELACIÓN DE LA DEUDA CON EL 

FONDO MONETARIO INTERNACIONAL 

(FMI). ARTICULO 3º: Dar a conocer en medios 

locales el acompañamiento por parte de este 

Honorable Concejo Deliberante, al proyecto de ley 

referenciado en el artículo 1° de la presente. 

ARTICULO 4°: Instar al D.E.M a acompañar y 

respaldar el proyecto para la creación del FONDO 

NACIONAL PARA LA CANCELACIÓN DE LA 

DEUDA CON EL FONDO MONETARIO 

INTERNACIONAL (FMI). ARTICULO 5° 

Comuníquese, publíquese, dese al Libro de 

Resoluciones, cumplido que fuere, archívese.- 

Fdo. Carlos Luciano MACEDA, Presidente 

H.C.D.; Diego Simón DÍAZ, Secretario Concejal.- 

 

RESOLUCION H.C.D. Nº27/2022 – 

16/06/2.022– VISTO: La conmemoración del 

202° Aniversario de la muerte del General Manuel 

Belgrano, Y; CONSIDERANDO:                                  

QUE  cada 20 de junio nuestro país recuerda el 

Paso a la Inmortalidad del General Manuel 

Belgrano, creador de nuestro emblema nacional;            

QUE sus históricas luchas por nuestra libertad y 

sus legados permanecen imborrables en el 

imaginario colectivo; QUE es necesario 

homenajear a estos seres que dieron todo por la 

patria, resaltando su compromiso e ideales 

independentistas; QUE hoy, Victorica celebra con 



algarabía la presencia de niños/as  prometiendo 

lealtad a nuestra enseña patria, POR TODO 

ELLO: EL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 

DE VICTORICA RESUELVE: ARTÍCULO 1°: 

ADHERIR a los actos programados por el 

Departamento Ejecutivo Municipal al 

conmemorarse un nuevo aniversario del Paso a la 

Inmortalidad del General Manuel 

Belgrano.   ARTICULO 2º: Felicitar a alumnos y 

alumnas de 4º grado de la Escuela Provincial Nº 7, 

Instituto San Juan Bosco Nivel Primario,  y 

Escuela de Adultos Nº 7 que realizarán la promesa 

de lealtad a nuestra bandera nacional. 

ARTICULO 3º: Invitar a la comunidad a 

participar de los actos programados y a 

embanderar sus viviendas. ARTICULO 4º: 

ELEVAR al Departamento Ejecutivo Municipal, a 

los efectos que estime corresponder. ARTICULO 

5°: Comuníquese, publíquese, dese al Libro de 

Resoluciones, cumplido que fuere, archívese.- 

RESOLUCION H.C.D. Nº28/2022 – 

23/06/2.022– VISTO:                 El encuentro de 

Concejales del Oeste de la Provincia de La Pampa 

desarrollado el pasado 9 de junio del corriente año 

en la localidad de La Humada, y; 

CONSIDERANDO: QUE  la referida reunión 

contó con la presencia de concejales provenientes 

de La Humada, Algarrobo del Águila, Victorica, 

Telén, Carro Quemado, 25 de Mayo, Puelén y 

Santa Isabel. QUE los concejales participantes del 

encuentro coincidimos en suscribir una 

proclamación final en la cual manifestamos un 

total e irrestricto acompañamiento a las gestiones 

realizadas por los intendentes de la zona, las 

autoridades provinciales y nacionales con el objeto 

de impulsar y/o activar las obras necesarias para la 

correcta integración de la zona al Corredor 

Bioceánico Paso Pehuenche. QUE para ello es 

indispensable la pavimentación de la Ruta 

Provincial Nº 10 entre Algarrobo del Águila, 

pasando por La Humada, y el límite con Mendoza 

en Agua Escondida, como la obra de la Ruta 

Provincial Nº 186 desde el límite con La Pampa 

hasta la Ruta Nacional Nº 40. QUE 

complementariamente la proclamación también 

manifestó el más enfático rechazo, por parte de los 

ediles participantes, a la construcción de la Presa 

Hidroeléctrica Portezuelo del Viento dado su 

negativo impacto en la cuenca del Río Colorado. 

QUE consideramos necesario que el Concejo 

Deliberante declare de interés municipal el 

encuentro desarrollado como así también 

recomiende la difusión de la proclamación final 

suscripta por todos los participantes. QUE la 

presente se aprueba en virtud de las facultades que 

le confiere a este Concejo Deliberante el apartado 

38 del artículo 36 de la Ley Orgánica de 

Municipalidades y Comisiones de Fomento Nº 

1597., POR TODO ELLO: EL HONORABLE 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

MUNICIPALIDAD DE VICTORICA 

RESUELVE: ARTÍCULO 1°:                            

DECLARAR de Interés Municipal el Encuentro de 

Concejales del Oeste de la Provincia de La Pampa 

desarrollado el pasado 9 de junio del corriente año 

en la localidad de La Humada. ARTICULO 2°: 

RECOMENDAR la difusión de la proclamación 

final suscripta por todos los participantes del 

encuentro. ARTICULO 3°: REMITASE copia de 

la presente a la Honorable Cámara de Diputados 

de la Provincia de La Pampa y al Ministerio de 

Gobierno, Justicia y Derechos Humanos de La 

Pampa a los efectos de que puedan declarar de su 

interés los encuentros de este tipo que se 

desarrollen a futuro. ARTICULO 4°: 

Comuníquese, publíquese, dese al Libro de 

Resoluciones, cumplido que fuere, archívese.- 

RESOLUCIONES MUNICIPALES  

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 497/2022 – 

01/06/2.022 – VISTO: La necesidad de destinar 

una partida de dinero para Acción Social, y; 

CONSIDERANDO: QUE se recepcionan a diario 

diversas solicitudes en el Área de Acción Social 

para cubrir necesidades de alimentación, 

medicamentos, vestimenta, calzados, atención 

médica por derivaciones a otros Centros 

Asistenciales, etc.; QUE estos requerimientos 

provienen de familias con necesidades 

insatisfechas, las que serán atendidas de acuerdo a 

las posibilidades que le permitan al Municipio 

llevarlas adelante; QUE es necesario  hacer notar 

que dependerá de los ingresos que perciba el 



Municipio para destinar los montos de dinero para 

Asistencia Social de acuerdo con los relevamientos 

realizados con sus correspondientes solicitudes; 

POR TODO ELLO: EL INTENDENTE 

MUNICIPAL DE VICTORICA RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Destinar en forma específica para 

gastos de Asistencia Social de personas 

carenciadas, conforme a los informes socio 

económicos realizados,  la suma de Pesos Un 

millón trescientos treinta y tres Mil  ciento 

cuarenta y nueve con 53/100 ($1.333.149,53) para 

el mes de Junio del año 2022. ARTICULO 2°: 

Las sumas que no sean utilizadas con dicho 

destino serán reasignadas en el mes siguiente. 

ARTICULO 3° Comuníquese, publíquese,  

cumplido que fuere, archívese.- Fdo. Hugo Víctor 

Manuel KENNY, Intendente Municipal; Juan 

Benedicto GANDINI, Secretario de Gobierno.- 

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 499/2022 – 

01/06/2.022 – VISTO: La solicitud de  subsidios 

presentada por distintas Instituciones, y; 

CONSIDERANDO: QUE peticionan se estudie la 

posibilidad de que el Departamento Ejecutivo 

Municipal les subsidie los gastos de 

funcionamiento, mantenimiento, exención de 

sellados, etc.; QUE no existe impedimento alguno 

en conceder lo precedentemente solicitado; POR 

TODO ELLO: EL INTENDENTE 

MUNICIPAL DE VICTORICA RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Otorgar un subsidio a las 

siguientes Instituciones:  Ballet “Alma Criolla”                 

$      5.000,00; ARTICULO SEGUNDO: Pase a 

la mesa de Rendiciones para su conocimiento y 

demás efectos que estimen necesario 

corresponder.- ARTICULO TERCERO: 

Comuníquese, publíquese, cumplido que fuere, 

archívese.- Fdo. Hugo Víctor Manuel KENNY, 

Intendente Municipal; Juan Benedicto GANDINI, 

Secretario de Gobierno.- 

 

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 500/2022 – 

01/06/2.022 – VISTO: La deuda que poseen 

diversas Parcelas del Ejido 089 de Victorica, La 

Pampa, y; CONSIDERANDO: QUE las mismas 

se encuentran prescriptas por su antigüedad; QUE 

no existe impedimento alguno para proceder a 

subsidiar a las mismas en consecuencia, para que 

deje de figurar la deuda en el sistema contable 

municipal; POR TODO ELLO: EL 

INTENDENTE MUNICIPAL DE VICTORICA 

RESUELVE: ARTÍCULO 1°: Proceder a 

subsidiar por prescripción, las deudas por Tasas 

Municipales en el Mes de Junio del corriente, 

desde la Orden de Pago N°2760 a la OP N° 2782,  

desde la Orden de Pago N°2811a la O.P N°2827, 

desde la OP N° 2911 a la OP N° 2956, desde la OP 

N° 2988 a la OP N° 3066 y desde la Orden de 

Pago N°3079 a la O.P N°3099.- ARTICULO 2°: 

Pase a la mesa de Rendiciones para su 

conocimiento y demás efectos que estimen 

necesario corresponder.- ARTICULO 3°: 

Comuníquese, publíquese, cumplido que fuere, 

archívese.-Fdo. Hugo Víctor Manuel KENNY, 

Intendente Municipal; Juan Benedicto GANDINI, 

Secretario de Gobierno.- 

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 501/2022 – 

01/06/2.022 – VISTO: La solicitud de subsidios 

presentados por distintas Instituciones y 

particulares; CONSIDERANDO: QUE peticionan 

se estudie la posibilidad de que el Departamento 

Ejecutivo Municipal les subsidie un porcentaje del 

importe establecido en la Ordenanza Tarifaria N° 

2514/21 Art 43 Inc. O, por el alquiler de la 

“Combi” Municipal para traslado de pasajeros; 

QUE no existe impedimento alguno en conceder 

lo precedentemente solicitado; POR TODO 

ELLO: EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

VICTORICA RESUELVE: ARTÍCULO 1°: 

Otorgar un  subsidio  en concepto de alquiler de la 

“Combi” Municipal para traslado de pasajeros a: 

Complejo la Quinta  -  Santa Rosa - $   12.174,20; 

Escuela Pcial N° 7 - Eduardo  Castex- Olimp 

Matematica - $ 115.128,16; Iglesia Fuego y 

Espada - General Pico - $ 138.115,32. 

ARTICULO 2°: Pase a la mesa de Rendiciones 

para su conocimiento y demás efectos que estimen 

necesario corresponder.- ARTICULO 3°: 

Comuníquese, publíquese, cumplido que fuere, 

archívese.-.-Fdo. Hugo Víctor Manuel KENNY, 

Intendente Municipal; Juan Benedicto GANDINI, 

Secretario de Gobierno.- 

 



RESOLUCION MUNICIPAL Nº 525/2022 – 

06/06/2.022 – VISTO: La realización en nuestra 

Localidad de la Feria Artesanal “Especial Día del 

Padre”; CONSIDERANDO: QUE se ha dispuesto 

se lleve a cabo la Feria Artesanal a fin de 

promover un espacio de comercialización para 

artesanos, artesanas y manualistas, el domingo 12 

de Junio del corriente a partir de las 13 hs,  en el 

Paseo “Pocho Riela” de nuestra Localidad; QUE 

los diversos gastos  de organización que  

demandan los mismos, deben ser absorbidos por el 

Municipio; POR TODO ELLO: EL 

INTENDENTE MUNICIPAL DE VICTORICA 

RESUELVE: ARTÍCULO 1°: Abonar los gastos 

que demande la organización de la Feria Artesanal 

“Especial Día del Padre”;  que se realizara el 

domingo 12 de Junio del corriente a partir de las 

13 hs,  en el Paseo “Pocho Riela” de nuestra 

Localidad; ARTICULO 2°: Pase a la mesa de 

Rendiciones para su conocimiento y demás efectos 

que estimen necesario corresponder.- ARTICULO 

3°: Comuníquese, publíquese,  cumplido que 

fuere, archívese.-.- Fdo. Hugo Víctor Manuel 

KENNY, Intendente Municipal; Juan Benedicto 

GANDINI, Secretario de Gobierno.- 

 

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 528/2022 – 

06/06/2.022 – VISTO: El Expediente N° 

4085/2022 del Gobierno Provincial, y; 

CONSIDERANDO: QUE se prevé en el mes de 

Julio del corriente, se active un aumento salarial 

que implique un crecimiento real de los salarios 

respecto del incremento del índice desde los 

precios, QUE se establece un “Anticipo de 

Sueldos” por única vez, cuyo monto será de Pesos 

DIEZ MIL ($10.000) para el personal activo que 

haya sido incluido en la liquidación general 

correspondiente al mes de Mayo de 2.022, con la 

excepción del personal que se desvincule, por 

cualquier motivo de la Administración Publica; 

QUE dicho anticipo, será descontado en el mes de 

Julio del corriente; QUE la Municipalidad de 

Victorica adhiere al otorgamiento de dicho 

“Anticipo de Sueldos” para los Empleados 

Públicos Municipales; POR TODO ELLO: EL 

INTENDENTE MUNICIPAL DE VICTORICA 

RESUELVE: ARTÍCULO 1°: Abonar a los 

Empleados Públicos Municipales un “Anticipo de 

Sueldos”, por única vez, cuyo monto será de Pesos 

DIEZ MIL ($10.000) para el personal activo que 

haya sido incluido en la liquidación general 

correspondiente al mes de Junio de 2.022, con la 

excepción del personal que se desvincule por 

cualquier motivo de la Administración Publica, 

que será descontado en el mes de Julio de 2.022. 

ARTICULO 2°: Pase a la mesa correspondiente 

para su conocimiento.- ARTICULO 3°: 

Comuníquese, publíquese, cumplido que fuere, 

archívese.- Fdo. Hugo Víctor Manuel KENNY, 

Intendente Municipal; Juan Benedicto GANDINI, 

Secretario de Gobierno.- 

 

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 532/2022 – 

08/06/2.022 – VISTO: El Decreto Provincial 

407/22.; CONSIDERANDO: QUE por el mismo 

se procede a reparar el Legajo Personal de los 

Agentes prescindidos de la Administración Publica 

Provincial durante la última dictadura Cívico – 

Militar, dejando constancia de los reales motivos 

que determinaron la interrupción del desempeño 

laboral. QUE por el artículo 2, se invita a las 

municipalidades a adherir a referido Decreto y 

proceder del mismo modo; POR TODO ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

VICTORICA RESUELVE: ARTÍCULO 1°: 

Adherir al Decreto Provincial 407/22. 

ARTICULO 2°: Dejar constancia en el legajo de 

los agentes de la Administración Pública 

Municipal, que hayan sido prescindidos en la 

última dictadura militar, de los reales motivos que 

determinaron la interrupción del desempeño 

laboral. ARTICULO 3°: Comuníquese, 

publíquese, cumplido que fuere, archívese.- Fdo. 

Hugo Víctor Manuel KENNY, Intendente 

Municipal; Juan Benedicto GANDINI, Secretario 

de Gobierno.- 

 

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 533/2022 – 

09/06/2.022 – VISTO: El 202° Aniversario de la 

creación de nuestra Insignia Patria; 

CONSIDERANDO: QUE el 20 de Junio es 

Feriado Nacional y día festivo dedicado a la 

Bandera Argentina y en conmemoración a su 



creador Manuel Belgrano, fallecido en ese día de 

1820. QUE primó en este prócer, el sentimiento de 

Libertad, Igualdad e Independencia, pilares 

fundamentales para extraer de los colores del cielo,  

el celeste y blanco,  que serían desde ese sublime 

momento los de nuestra orgullosa Insignia Patria y 

que arraigarán de por vida en el corazón de todos 

los Argentinos; QUE el Departamento Ejecutivo 

Municipal en nombre de la Comunidad toda, rinde 

un sentido homenaje a quien tanto luchara por 

nuestra querida Nación; QUE en este día tan 

memorable se procederá a realizar la Promesa de 

Lealtad a la Bandera, por parte de alumnos de las 

Instituciones Educativas de Nivel primario de 

nuestra localidad; POR TODO ELLO: EL 

INTENDENTE MUNICIPAL DE VICTORICA 

RESUELVE: ARTÍCULO 1°: Conmemorar el 21 

de Junio de 2022, el 202° Aniversario de la 

Creación de nuestra Bandera Nacional, con un acto 

a realizarse a partir de las 14 hs, en la Playa de la 

Terminal de Ómnibus.- ARTICULO 2°: Proceder 

a recibir por parte del Vice Intendente a cargo de 

la Municipalidad de Victorica, La PROMESA DE 

LEALTAD A LA BANDERA, por alumnos de 4° 

Grado,  de la Escuela Provincial N°7 “Brigadier 

General Manuel Hornos”, Instituto “San Juan 

Bosco” Nivel Primario, Escuela de Apoyo a la 

Inclusión Nº 9 y de la Escuela de Adultos N° 7,  de 

nuestra Localidad.- ARTICULO 3°: Invitar a los 

Establecimientos Educativos, Autoridades y 

público en general a los actos programados como 

así también a embanderar los edificios públicos y 

viviendas.- ARTICULO 4°: Imputar los gastos 

que demande la presente en la partida específica 

del Presupuesto en vigencia.- ARTICULO 5°: 

Comuníquese, publíquese, cumplido que fuere, 

archívese.- Fdo. Hugo Víctor Manuel KENNY, 

Intendente Municipal; Juan Benedicto GANDINI, 

Secretario de Gobierno.- 

 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 544/2022 – 

13/06/2.022 – VISTO: La Ordenanza Municipal 

Nº 2.679/22 Sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante y en un todo de acuerdo con sus 

partes, el Departamento Ejecutivo Municipal 

procede a PROMULGAR la misma.-.- Fdo. Hugo 

Víctor Manuel KENNY, Intendente Municipal; 

Juan Benedicto GANDINI, Secretario de 

Gobierno.- 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 545/2022 – 

13/06/2.022 – VISTO: La Ordenanza Municipal 

Nº 2.679/22 Sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante y en un todo de acuerdo con sus 

partes, el Departamento Ejecutivo Municipal 

procede a PROMULGAR la misma.-.- Fdo. Hugo 

Víctor Manuel KENNY, Intendente Municipal; 

Juan Benedicto GANDINI, Secretario de 

Gobierno.- 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 546/2022 – 

13/06/2.022 – VISTO: La Ordenanza Municipal 

Nº 2.681/22 Sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante y en un todo de acuerdo con sus 

partes, el Departamento Ejecutivo Municipal 

procede a PROMULGAR la misma.- Fdo. Hugo 

Víctor Manuel KENNY, Intendente Municipal; 

Juan Benedicto GANDINI, Secretario de 

Gobierno.- 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 547/2022 – 

13/06/2.022 – VISTO: La Ordenanza Municipal 

Nº 2.682/22 Sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante y en un todo de acuerdo con sus 

partes, el Departamento Ejecutivo Municipal 

procede a PROMULGAR la misma.- Fdo. Hugo 

Víctor Manuel KENNY, Intendente Municipal; 

Juan Benedicto GANDINI, Secretario de 

Gobierno.- 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 548/2022 – 

13/06/2.022 – VISTO: La Ordenanza Municipal 

Nº 2.683/22 Sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante y en un todo de acuerdo con sus 

partes, el Departamento Ejecutivo Municipal 

procede a PROMULGAR la misma.- Fdo. Hugo 

Víctor Manuel KENNY, Intendente Municipal; 

Juan Benedicto GANDINI, Secretario de 

Gobierno.- 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 549/2022 – 

13/06/2.022 – VISTO: La Ordenanza Municipal 

Nº 2.684/22 Sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante y en un todo de acuerdo con sus 

partes, el Departamento Ejecutivo Municipal 

procede a PROMULGAR la misma.- Fdo. Hugo 



Víctor Manuel KENNY, Intendente Municipal; 

Juan Benedicto GANDINI, Secretario de 

Gobierno.- 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 550/2022 – 

13/06/2.022 – VISTO: La Ordenanza Municipal 

Nº 2.685/22 Sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante y en un todo de acuerdo con sus 

partes, el Departamento Ejecutivo Municipal 

procede a PROMULGAR la misma.- Fdo. Hugo 

Víctor Manuel KENNY, Intendente Municipal; 

Juan Benedicto GANDINI, Secretario de 

Gobierno.- 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 551/2022 – 

13/06/2.022 – VISTO: La Ordenanza Municipal 

Nº 2.686/22 Sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante y en un todo de acuerdo con sus 

partes, el Departamento Ejecutivo Municipal 

procede a PROMULGAR la misma.- Fdo. Hugo 

Víctor Manuel KENNY, Intendente Municipal; 

Juan Benedicto GANDINI, Secretario de 

Gobierno.- 

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 559/2022 – 

15/06/2.022 – VISTO: La nota presentada por la 

Escuela Provincial Agrotécnica Agr° Florencio E. 

Peirone; CONSIDERANDO: QUE mediante la 

misma solicita el servicio de 3 viajes arena y 2 

camiones agua, para los trabajos de refacciones 

edilicias del mismo; QUE este Departamento 

Ejecutivo Municipal brinda la colaboración 

necesaria para la ejecución de las obras que  se  

están llevando a cabo; QUE no existe 

impedimento alguno en proceder en  consecuencia; 

POR TODO ELLO: EL INTENDENTE 

MUNICIPAL DE VICTORICA RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Subsidiar a la Escuela Provincial 

Agrotécnica Agr° Florencio E. Peirone, la suma de 

Pesos Quince Mil setecientos cincuenta ($15.750) 

en  concepto Servicios especiales de 3 viajes de 

arena de calle y 2 camiones de agua, para los 

trabajos de refacciones edilicias de esa institución.- 

ARTICULO 2°: Pase a la mesa de Rendiciones 

para su conocimiento y demás efectos que estimen 

necesario corresponder.- ARTICULO 3°: 

Comuníquese, publíquese, cumplido que fuere, 

archívese.- Fdo. Hugo Víctor Manuel KENNY, 

Intendente Municipal; Juan Benedicto GANDINI, 

Secretario de Gobierno.- 

 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 560/2022 – 

16/06/2.022 – VISTO: La Ordenanza Municipal 

Nº 2.687/22 Sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante y en un todo de acuerdo con sus 

partes, el Departamento Ejecutivo Municipal 

procede a PROMULGAR la misma.- Fdo. Hugo 

Víctor Manuel KENNY, Intendente Municipal; 

Juan Benedicto GANDINI, Secretario de 

Gobierno.- 

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 562/2022 – 

16/06/2.022 – VISTO: El Taller de Fotografía y 

Enmarcado; CONSIDERANDO: QUE la 

Municipalidad de Victorica organiza por medio de 

la Dirección de Políticas de Genero,  el taller de 

Fotografía y Enmarcado que es dictado por la Sra. 

Ana María ZORZI, reconocida fotógrafa y 

captadora de imágenes de nuestra geografía 

pampeana, QUE hay disponible 10 cupos de 

participantes y se dictara el día 16 de Junio del 

corriente en las Oficinas Municipales de la Calle 

16; QUE el Departamento Ejecutivo Municipal 

apoya la realización del mismo, invirtiendo en lo 

precedentemente mencionado; POR TODO 

ELLO: EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

VICTORICA RESUELVE: ARTÍCULO 1°: 

Abonar los gastos que demande la realización del 

Taller de Fotografía y Enmarcado,  dictado por la 

Sra. Ana María ZORZI el día 16 de Junio del 

corriente año en las Oficinas Municipales de la 

Calle 16.- ARTICULO 2°: Imputar los gastos que 

demande el mismo en la partida específica del 

Presupuesto en vigencia.- ARTICULO 3°: 

Comuníquese, publíquese, dese al Libro de 

Resoluciones, cumplido que fuere, archívese.- 

Fdo. Hugo Víctor Manuel KENNY, Intendente 

Municipal; Juan Benedicto GANDINI, Secretario 

de Gobierno.- 

 RESOLUCION MUNICIPAL Nº 562/2022 – 

16/06/2.022 – VISTO: El Taller de Fotografía y 

Enmarcado; CONSIDERANDO: QUE la 

Municipalidad de Victorica organiza por medio de 

la Dirección de Políticas de Genero,  el taller de 

Fotografía y Enmarcado que es dictado por la Sra. 



Ana María ZORZI, reconocida fotógrafa y 

captadora de imágenes de nuestra geografía 

pampeana, QUE hay disponible 10 cupos de 

participantes y se dictara el día 16 de Junio del 

corriente en las Oficinas Municipales de la Calle 

16; QUE el Departamento Ejecutivo Municipal 

apoya la realización del mismo, invirtiendo en lo 

precedentemente mencionado; POR TODO 

ELLO: EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

VICTORICA RESUELVE: ARTÍCULO 1°: 

Abonar los gastos que demande la realización del 

Taller de Fotografía y Enmarcado,  dictado por la 

Sra. Ana María ZORZI el día 16 de Junio del 

corriente año en las Oficinas Municipales de la 

Calle 16.- ARTICULO 2°: Imputar los gastos que 

demande el mismo en la partida específica del 

Presupuesto en vigencia.- ARTICULO 3°: 

Comuníquese, publíquese, dese al Libro de 

Resoluciones, cumplido que fuere, archívese.- 

Fdo. Hugo Víctor Manuel KENNY, Intendente 

Municipal; Juan Benedicto GANDINI, Secretario 

de Gobierno.- 

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 563/2022 – 

21/06/2.022 – VISTO: La Nota presentada por la 

Sra. Valeria del Carmen CARRIZO DNI N° 

27.350.550; CONSIDERANDO: QUE por la 

misma peticiona se le autorice el 

reempadronamiento con cambio de domicilio de la 

Licencia Comercial, en el rubro Boutique,  con 

domicilio en Calle 11 N° 1365, de Victorica-La 

Pampa; QUE no existe impedimento alguno en 

conceder la misma habiendo cumplido con los 

requisitos impuestos para ello; POR TODO 

ELLO: EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

VICTORICA RESUELVE: ARTÍCULO 1°: 

Autorizar a la Sra. Valeria del Carmen CARRIZO 

DNI N° 27.350.550, el reempadronamiento con 

cambio de domicilio de la Licencia Comercial, en 

el rubro Boutique,  y nombre de fantasía “Lotus” 

con domicilio en Calle 11 N°1365, de Victorica-La 

Pampa, a partir del 21/06/2022.-  ARTICULO 2°: 

Comuníquese, publíquese, cumplido que fuere, 

archívese.-.- Fdo. Hugo Víctor Manuel KENNY, 

Intendente Municipal; Juan Benedicto GANDINI, 

Secretario de Gobierno.- 

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 564/2022 – 

21/06/2.022 – VISTO: La Nota presentada por el 

Sr. José Dardo CARMOMA DNI N° 17.544.770; 

CONSIDERANDO: QUE por la misma solicita el 

Reempadronamiento de la Licencia  Comercial, en 

el rubro Carpintería,  con domicilio en Calle 26 N° 

114, de Victorica-La Pampa; QUE no existe 

impedimento alguno en conceder la misma 

habiendo cumplido con los requisitos impuestos 

para ello; POR TODO ELLO: EL 

INTENDENTE MUNICIPAL DE VICTORICA 

RESUELVE: ARTÍCULO 1°: Autorizar al Sr. 

José Dardo CARMOMA DNI N° 17.544.770,  el 

Reempadronamiento de la Licencia  Comercial, en 

el rubro Carpinteria  y nombre de fantasía 

“Servicios San Cayetano” con domicilio en Calle 

26 N°114, de Victorica-La Pampa, a partir del 

21/06/2022.- ARTICULO 2°: Comuníquese, 

publíquese, cumplido que fuere, archívese.- Fdo. 

Hugo Víctor Manuel KENNY, Intendente 

Municipal; Juan Benedicto GANDINI, Secretario 

de Gobierno.- 

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 565/2022 – 

21/06/2.022 – VISTO: La Nota presentada por la 

Cooperativa de Electricidad, Créditos, Obras y 

Servicios Públicos de Victorica Ltda, CUIT N° 30-

57186827-6; CONSIDERANDO: QUE por la 

misma solicita el Reempadronamiento de la 

Habilitación Comercial, en el rubro Servicio 

Fúnebre,  con domicilio en Calle 18 N° 875, de 

Victorica-La Pampa; QUE  no existe impedimento 

alguno en conceder la misma habiendo cumplido 

con los requisitos impuestos para ello; POR 

TODO ELLO: EL INTENDENTE 

MUNICIPAL DE VICTORICA RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Autorizar a la Cooperativa de 

Electricidad, Créditos, Obras y Servicios Públicos 

de Victorica Ltda, CUIT N° 30-57186827-6, el 

Reempadronamiento de la Habilitación Comercial, 

en el rubro Servicio Fúnebre y nombre de fantasía  

con domicilio en Calle 18 N°875, de Victorica-La 

Pampa, a partir del 21/06/2022.- ARTICULO 2°: 

Comuníquese, publíquese, cumplido que fuere, 

archívese.- Fdo. Hugo Víctor Manuel KENNY, 

Intendente Municipal; Juan Benedicto GANDINI, 

Secretario de Gobierno.- 



RESOLUCION MUNICIPAL Nº 566/2022 – 

21/06/2.022 – VISTO: La Nota presentada por la 

Sra. Laura Carina ZAMORA DNI N° 26.155.253; 

CONSIDERANDO: QUE por la misma solicita el 

Reempadronamiento de la Habilitación Comercial, 

en el rubro Venta de materiales para la 

Construcción y Anexo Explotación Forestal,  con 

domicilio en Calle 33 N° 531, de Victorica-La 

Pampa; QUE no existe impedimento alguno en 

conceder la misma habiendo cumplido con los 

requisitos impuestos para ello; POR TODO 

ELLO: EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

VICTORICA RESUELVE: ARTÍCULO 1°: 

Autorizar a la Sra. Laura Carina ZAMORA DNI 

N° 26.155.253, el Reempadronamiento de la 

Habilitación Comercial, en el rubro Venta de 

materiales para la Construcción y Anexo 

Explotación Forestal y nombre de fantasía 

“Barraca Victorica” con domicilio en Calle 33 

N°531, de Victorica-La Pampa, a partir del 

21/06/2022.- ARTICULO 2°: Comuníquese, 

publíquese, cumplido que fuere, archívese.- Fdo. 

Hugo Víctor Manuel KENNY, Intendente 

Municipal; Juan Benedicto GANDINI, Secretario 

de Gobierno.- 

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 567/2022 – 

21/06/2.022 – VISTO: La Nota presentada por el 

Sr. Carlos Alberto CAMPERO DNI N° 

22.199.817; CONSIDERANDO: QUE por la 

misma solicita el Reempadronamiento con cambio 

de domicilio de la Licencia  Comercial, en el rubro 

Imprenta,  con domicilio en Calle 12 N° 1061, de 

Victorica-La Pampa; QUE no existe impedimento 

alguno en conceder la misma habiendo cumplido 

con los requisitos impuestos para ello; POR 

TODO ELLO: EL INTENDENTE 

MUNICIPAL DE VICTORICA RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Autorizar al Sr. Carlos Alberto 

CAMPERO DNI N° 22.199.817,  el 

Reempadronamiento con cambio de domicilio de 

la Licencia  Comercial, en el rubro Imprenta  y 

nombre de fantasía “Centro Grafica” con domicilio 

en Calle 12 N°1061, de Victorica-La Pampa, a 

partir del 21/06/2022.- ARTICULO 2°: 

Comuníquese, publíquese, cumplido que fuere, 

archívese.- Fdo. Hugo Víctor Manuel KENNY, 

Intendente Municipal; Juan Benedicto GANDINI, 

Secretario de Gobierno.- 

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 568/2022 – 

21/06/2.022 – VISTO: La Nota presentada por la 

Sra. María del Rosario DIAZ ZURITA DNI N° 

20.3453.693; CONSIDERANDO: QUE por la 

misma solicita la Habilitación Comercial, en el 

rubro Cuidado integral de la Salud,  con domicilio 

en Calle 20 N° 846, de Victorica-La Pampa; QUE  

no existe impedimento alguno en conceder la 

misma habiendo cumplido con los requisitos 

impuestos para ello; POR TODO ELLO: EL 

INTENDENTE MUNICIPAL DE VICTORICA 

RESUELVE: ARTÍCULO 1°: Autorizar a la Sra. 

María del Rosario DIAZ ZURITA DNI N° 

20.3453.693, la Habilitación Comercial en el rubro 

Cuidado Integral de la Salud,  y nombre de 

fantasía “5 SENTIDOS” con domicilio en Calle 20 

N°846, de Victorica-La Pampa, a partir del 

21/06/2022.- ARTICULO 2°: Comuníquese, 

publíquese, cumplido que fuere, archívese.- Fdo. 

Hugo Víctor Manuel KENNY, Intendente 

Municipal; Juan Benedicto GANDINI, Secretario 

de Gobierno.- 

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 569-/2022 – 

21/06/2.022 – VISTO: La Nota presentada por la 

Sra. Cecilia Marcela HUALDE DNI N° 

29.209.870; CONSIDERANDO: QUE por la 

misma solicita el reempadronamiento de la 

Habilitación Comercial, en el rubro Tienda,  con 

domicilio en Calle 7 N° 1283, de Victorica-La 

Pampa; QUE no existe impedimento alguno en 

conceder la misma habiendo cumplido con los 

requisitos impuestos para ello; POR TODO 

ELLO: EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

VICTORICA RESUELVE: ARTÍCULO 1°: 

Autorizar a la Sra. Cecilia Marcela HUALDE DNI 

N° 29.209.870, el reempadronamiento de la 

Habilitación Comercial, en el rubro Tienda,  y 

nombre de fantasía “El Cencerro” con domicilio en 

Calle 7 N°1283, de Victorica-La Pampa, a partir 

del 21/06/2022.- ARTICULO 2°: Comuníquese, 

publíquese, cumplido que fuere, archívese.- Fdo. 

Hugo Víctor Manuel KENNY, Intendente 

Municipal; Juan Benedicto GANDINI, Secretario 

de Gobierno.- 



RESOLUCION MUNICIPAL Nº 570-/2022 – 

21/06/2.022 – VISTO: La Nota presentada por el 

Sr. Ulises Maximino OROZCO DNI N° 

32.781.003; CONSIDERANDO: QUE por la 

misma solicita la Habilitación Comercial, en el 

rubro Peluquería,  con domicilio en Calle 11 N° 

1104, de Victorica-La Pampa; QUE no existe 

impedimento alguno en conceder la misma 

habiendo cumplido con los requisitos impuestos 

para ello; POR TODO ELLO: EL 

INTENDENTE MUNICIPAL DE VICTORICA 

RESUELVE: ARTÍCULO 1°: Autorizar al Sr. 

Ulises Maximino OROZCO DNI N° 32.781.003,  

la Habilitación Comercial en el rubro Peluquería,  

y nombre de fantasía “La Oveja Negra” con 

domicilio en Calle 11 N°1104, de Victorica-La 

Pampa, a partir del 21/06/2022.- ARTICULO 2°: 

Comuníquese, publíquese, cumplido que fuere, 

archívese.- Fdo. Hugo Víctor Manuel KENNY, 

Intendente Municipal; Juan Benedicto GANDINI, 

Secretario de Gobierno.- 

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 572-/2022 – 

21/06/2.022 – VISTO: El Concurso de Precios 

N° 1/22; CONSIDERANDO: QUE por el mismo 

se requirió oferta para la provisión de UNA 

CHIPEADORA portátil, con cuchillas, accionada 

por una toma de fuerza de tractor, potencia mínima 

40/60 HP, con tolva de alimentación y sistema 

neumático de expulsión de chips, con boca de 

alimentación para ingreso manual de troncos, 

ramas y residuos de poda, con diámetros mínimo 

de 200 mm. para ser destinados a la Planta de 

Transferencia de Residuos de la Municipalidad de 

Victorica. QUE con fecha 13 de Junio de 2022, se 

efectuó el control de ofertas recibidas. QUE, de la 

evaluación de las ofertas, resulta la más 

conveniente en virtud de precio,  la realizada por la 

firma DEISA Desarrollo de Equipos Industriales 

SA, CUIT 30-70033782-7 con domicilio en J L 

Caula 2875, Rafaela, Provincia de Santa Fe por la 

suma de   $ 2.692.700; POR TODO ELLO: EL 

INTENDENTE MUNICIPAL DE VICTORICA 

RESUELVE: ARTÍCULO 1°: ADJUDICAR la 

compra requerida por el Concurso de Precios 

N°1/22, a la firma DEISA Desarrollo de Equipos 

Industriales SA, CUIT 30-70033782-7 con 

domicilio en J L Caula 2875, Rafaela, Provincia de 

Santa Fe para la adquisición de  UNA 

CHIPEADORA, portátil, con cuchillas, accionada 

por una toma de fuerza de tractor, potencia mínima 

40/60 HP, con tolva de alimentación y sistema 

neumático de expulsión de chips, con boca de 

alimentación para ingreso manual de troncos, 

ramas y residuos de poda, con diámetros mínimo 

de 200 mm, por un precio de $ 2.692.700.  La 

forma de pago será el 50 % del precio al emitirse 

la Orden de Provisión y el saldo restante en dos 

cuotas iguales a la entrega del bien adquirido. -   

ARTICULO 2°: Comuníquese al adjudicatario. 

ARTICULO 3°: De forma. Fdo. Hugo Víctor 

Manuel KENNY, Intendente Municipal; Juan 

Benedicto GANDINI, Secretario de Gobierno.- 

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 585-/2022 – 

22/06/2.022 – VISTO: Los fondos provenientes 

del Gobierno Provincial; CONSIDERANDO: 

QUE el mismo ha sido canalizado por este 

Municipio con destino específico para ser 

entregado a sus legítimos beneficiarios, con 

motivo de los festejos del año nuevo Ranquel; 

QUE  no existe impedimento alguno en realizar el 

trámite pertinente; POR TODO ELLO: EL 

INTENDENTE MUNICIPAL DE VICTORICA 

RESUELVE: ARTÍCULO 1°: Abonar un aporte 

económico al Consejo de Lonkos de la Comunidad 

Aborigen de la Pampa por la suma de Pesos 

Doscientos Mil ($ 200.000,00) provenientes de la 

Secretaria de Asuntos Municipales y de la 

Dirección de Cultura de la Pcia. de La Pampa, con 

motivo de los festejos del Año Nuevo Ranquel.-

ARTICULO 2°: Pase a la mesa de Rendiciones 

para su conocimiento y demás efectos que estimen 

necesario corresponder.- ARTICULO 3°: 

Comuníquese, publíquese, cumplido que fuere, 

archívese.-.- Fdo. Hugo Víctor Manuel KENNY, 

Intendente Municipal; Juan Benedicto GANDINI, 

Secretario de Gobierno.- 

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 587-/2022 – 

23/06/2.022 – VISTO: Los subsidios 

recepcionados de la Honorable Cámara de  

Diputados de la Provincia de La Pampa; 

CONSIDERANDO: QUE los mismos han sido 

canalizados por este Municipio para ser entregados 

a sus legítimos beneficiarios; QUE no existe 



impedimento alguno en realizar el trámite 

pertinente; POR TODO ELLO: EL 

INTENDENTE MUNICIPAL DE VICTORICA 

RESUELVE: ARTÍCULO 1°: Abonar un 

subsidio por la suma de Pesos Treinta Mil 

($30.000),  proveniente  de  la Cámara de 

Diputados de la Provincia,  para ser entregado a: 

Centro de Jubilados (Biblioteca) $15.000,00  

Futbol Femenino y Veteranos $15.000,00. 

ARTICULO 2°: Pase a la mesa de Rendiciones 

para su conocimiento y demás efectos que estimen 

necesario corresponder.- ARTICULO 3°: 

Comuníquese, publíquese, cumplido que fuere, 

archívese.- Fdo. Hugo Víctor Manuel KENNY, 

Intendente Municipal; Juan Benedicto GANDINI, 

Secretario de Gobierno.-   

 

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 589/2022 – 

23/06/2.022 – VISTO: El Primer Encuentro sobre 

“Manejo e identificación de Maltrato Animal del 

Oeste Pampeano”; CONSIDERANDO: QUE es 

dictada por la Sra. Alicia Negrotto (APPA 

Gral.Pico), Cesar Schwindt (Médico Veterinario), 

Dr. Juan Díaz (Abogado), Dra. Natalia Sequeira 

(Jueza de faltas M.V), Edgardo Díaz Correa 

(Comisario); QUE se llevara a cabo el día 24 de 

Junio del corriente de 9 a 14 hs, en el Salón de 

Actos Municipal; QUE el Departamento Ejecutivo 

Municipal apoya su realización, invirtiendo en lo 

precedentemente mencionado; POR TODO 

ELLO: EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

VICTORICA RESUELVE: ARTÍCULO 1°: 

Abonar los gastos que demande el Primer 

Encuentro sobre “Manejo e identificación de 

Maltrato Animal del Oeste Pampeano”, dictada por 

la Sra. Alicia Negrotto (APPA Gral.Pico), Cesar 

Schwindt (Médico Veterinario), Dr. Juan Díaz 

(Abogado), Dra. Natalia Sequeira (Jueza de faltas 

M.V), Edgardo Díaz Correa (Comisario), que se 

llevara a cabo el día 24 de Junio del corriente de 9 

a 14 hs, en el Salón de Actos Municipal; 

ARTICULO 2°: Imputar los gastos que demande 

el mismo en la partida específica del Presupuesto 

en vigencia.- ARTICULO 3°: Comuníquese, 

publíquese, dese al Libro de Resoluciones, 

cumplido que fuere, archívese.- Fdo. Hugo Víctor 

Manuel KENNY, Intendente Municipal; Juan 

Benedicto GANDINI, Secretario de Gobierno.- 

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 591/2022 – 

24/06/2.022 – VISTO: La solicitud de Baja de la 

Habilitación Municipal presentada por el Sr. 

Fernando Julio LERNOUD DNI 33.835.445; 

CONSIDERANDO: QUE por la misma peticiona 

se le autorice la BAJA de la Habilitación 

Comercial, en el rubro Veterinaria con domicilio 

en Calle 15 esq 12, de Victorica-La Pampa; QUE 

no existe impedimento alguno en conceder la 

misma habiendo cumplido con los requisitos 

impuestos para ello; POR TODO ELLO: EL 

INTENDENTE MUNICIPAL DE VICTORICA 

RESUELVE: ARTÍCULO 1°: Autorizar al Sr. 

Fernando Julio LERNOUD DNI 33.835.445,  la 

Baja de la  Habilitación Comercial con el nombre 

de fantasía “Veterinaria Toro y Pampa”, en el 

rubro Veterinaria, con domicilio en  Calle 15 esq 

12 de Victorica-La Pampa, a partir del 01/04/2022, 

según Declaración Jurada con fecha 24/06/2022.- 

ARTICULO 2°: Comuníquese, publíquese, 

cumplido que fuere, archívese.- Fdo. Hugo Víctor 

Manuel KENNY, Intendente Municipal; Juan 

Benedicto GANDINI, Secretario de Gobierno.- 

 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 593/2022 – 

27/06/2.022 – VISTO: La Ordenanza Municipal 

Nº 2.688/22 Sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante y en un todo de acuerdo con sus 

partes, el Departamento Ejecutivo Municipal 

procede a PROMULGAR la misma.- Fdo. Hugo 

Víctor Manuel KENNY, Intendente Municipal; 

Juan Benedicto GANDINI, Secretario de 

Gobierno.- 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 594/2022 – 

27/06/2.022 – VISTO: La Ordenanza Municipal 

Nº 2.689/22 Sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante y en un todo de acuerdo con sus 

partes, el Departamento Ejecutivo Municipal 

procede a PROMULGAR la misma.- Fdo. Hugo 

Víctor Manuel KENNY, Intendente Municipal; 

Juan Benedicto GANDINI, Secretario de 

Gobierno.- 

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 595-/2022 – 

27/06/2.022 – VISTO: La realización en nuestra 

Localidad de la “Feria Artesanal”, impulsada por 

el Consejo de Feriantes; CONSIDERANDO: 



QUE se ha dispuesto se lleve a cabo la Feria 

Artesanal a fin de promover un espacio de 

comercialización para artesanos, artesanas y 

manualistas,   el día 03 de Julio del corriente, en el 

Paseo “Pocho Riela”; QUE los diversos gastos  de 

organización que  demandan los mismos deben ser 

absorbidos por el Municipio; POR TODO ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

VICTORICA RESUELVE: ARTÍCULO 1°: 

Autorizar la “Feria Artesanal” que se realizará el 

día 03 de Julio del corriente, a partir de las 13 hs. 

en el Paseo “Pocho Riela” de nuestra localidad. 

ARTICULO 2°: Abonar los gastos que demande 

la organización de la misma. ARTICULO 3°: 

Pase a la mesa de Rendiciones para su 

conocimiento y demás efectos que estimen 

necesario corresponder.- ARTICULO 4°: 

Comuníquese, publíquese,  cumplido que fuere, 

archívese.- Fdo. Hugo Víctor Manuel KENNY, 

Intendente Municipal; Juan Benedicto GANDINI, 

Secretario de Gobierno.- 

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 603-/2022 – 

29/06/2.022 – VISTO: La Nota presentada por el 

Sr. Carlos Alberto Antonio PAGELLA DNI N° 

28.518.487; CONSIDERANDO: QUE por la 

misma solicita el Reempadronamiento de la 

Licencia  Comercial, en el rubro Venta de 

Repuestos y Accesorios,  con domicilio en Calle 

15 N°912, de Victorica-La Pampa; QUE no existe 

impedimento alguno en conceder la misma 

habiendo cumplido con los requisitos impuestos 

para ello; POR TODO ELLO: EL 

INTENDENTE MUNICIPAL DE VICTORICA 

RESUELVE: ARTÍCULO 1°: Autorizar al Sr. 

Carlos Alberto Antonio PAGELLA DNI N° 

28.518.487,  el Reempadronamiento de la Licencia  

Comercial, en el rubro Venta de Repuestos y 

Accesorios y nombre de fantasía “Fratelli 

Repuestos” con domicilio en Calle 15 N°912, de 

Victorica-La Pampa, a partir del 29/06/2022. 

ARTICULO 2°: Comuníquese, publíquese, 

cumplido que fuere, archívese.- Fdo. Hugo Víctor 

Manuel KENNY, Intendente Municipal; Juan 

Benedicto GANDINI, Secretario de Gobierno.- 

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 604-/2022 – 

29/06/2.022 – VISTO: La Nota presentada por el 

Sr. Facundo Emiliano RODRIGUEZ DNI N° 

27.796.514; CONSIDERANDO: QUE por la 

misma solicita el Reempadronamiento con cambio 

de razón Social de la Licencia  Comercial, en el 

rubro Salón de Fiesta,  con domicilio en Calle 22 

N°1535, de Victorica-La Pampa; QUE no existe 

impedimento alguno en conceder la misma 

habiendo cumplido con los requisitos impuestos 

para ello; POR TODO ELLO: EL 

INTENDENTE MUNICIPAL DE VICTORICA 

RESUELVE: ARTÍCULO 1°: Autorizar al Sr. 

Facundo Emiliano RODRIGUEZ DNI N° 

27.796.514,  el Reempadronamiento con cambio 

de Razón Social de la Licencia  Comercial, en el 

rubro Salón de Fiesta  y nombre de fantasía “Salon 

de Fiestas Lo de la Pelusa” con domicilio en Calle 

22 N°1535, de Victorica-La Pampa, a partir del 

29/06/2022.- ARTICULO 2°: Comuníquese, 

publíquese, cumplido que fuere, archívese.- Fdo. 

Hugo Víctor Manuel KENNY, Intendente 

Municipal; Juan Benedicto GANDINI, Secretario 

de Gobierno.- 

 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 594/2022 – 

30/06/2.022 – VISTO: La Ordenanza Municipal 

Nº 2.690/22 Sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante y en un todo de acuerdo con sus 

partes, el Departamento Ejecutivo Municipal 

procede a PROMULGAR la misma.- Fdo. Hugo 

Víctor Manuel KENNY, Intendente Municipal; 

Juan Benedicto GANDINI, Secretario de 

Gobierno.- 

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 611-/2022 – 

30/06/2.022 – VISTO: La Residencia “Marcelina 

Baigorrita” de nuestra localidad; 

CONSIDERANDO: QUE el financiamiento que 

el gasto de atención de los internos demanda, se 

realiza con el aporte de los mismos, a través del 

ochenta por ciento (80%) de sus ingresos por 

pensiones y/o jubilaciones; QUE en algunos casos 

parte de los gastos son cubiertos por PAMI u otras 

obras sociales; QUE el resto de los gastos que 

demanda la atención y cuidado de los internos, 

especialmente los relativos a personal, deben ser 

cubiertos por la Municipalidad; QUE se ha 

calculado el aporte efectivizado por la 

Municipalidad, en el concepto  ya mencionado,  



correspondiente al mes de Mayo del año 2022, por 

la suma de Pesos Un Millón seiscientos cuarenta y 

siete Mil seiscientos cuarenta y nueve con 50/100 

($1.647.649,50); POR TODO ELLO: EL 

INTENDENTE MUNICIPAL DE VICTORICA 

RESUELVE: ARTÍCULO 1°: Subsidiar el gasto 

que demanda La residencia “Marcelina Baigorrita” 

para la atención de los internos que no es cubierto 

por el aporte del 80% de sus ingresos por 

pensiones y/o jubilaciones o por PAMI u otra Obra 

Social,  correspondiente al mes de Mayo del año 

2022, por la suma de Pesos Un Millón seiscientos 

cuarenta y siete Mil seiscientos cuarenta y nueve 

con 50/100 ($1.647.649,50).- ARTICULO 2°: 

Comuníquese, publíquese, cumplido que fuere, 

archívese.- Fdo. Hugo Víctor Manuel KENNY, 

Intendente Municipal; Juan Benedicto GANDINI, 

Secretario de Gobierno.- 
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